Resolución N. TAT-2951-2016

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con cuarenta y cinco minutos del veintinueve de febrero del dos mil dieciséis.

Se conoce RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, interpuesto por LGMAA, cédula de identidad número ….., en contra del Artículo 7.2 (7.2.10) de la Sesión Extraordinaria 8-2014 del 30 de setiembre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo N. TAT-213-15.

[bookmark: _GoBack]RESULTANDO

PRIMERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.2 (7.2.10) de la Sesión Extraordinaria 8-2014 del 30 de setiembre del 2011, conoce el informe DAJ 2011-02124 del 19 de setiembre del 2011, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, referente al Procedimiento Administrativo Ordinario seguido contra la concesionaria LMAA, por presunto traspaso de la concesión administrativa del servicio público de transporte remunerado de personas modalidad Taxi, bajo placa TSJ-XXX, en el cual en lo que interesa indica lo siguiente:

“CONSIDERANDO:

HECHOS NO PROBADOS:
Ninguno de importancia para el presente procedimiento.

HECHOS PROBADOS:

1. Que en fecha 6 de noviembre de 2003 la señora LMAA, cedula de identidad … suscribió Contrato de Concesión con el Consejo de Transporte Público.

2. Que desde el año 2003 la señora AA constantemente sale del país por periodos que van dese un mes hasta los once meses con intervalos que van desde los ocho días hasta el mes y quince días aproximadamente.

I. SOBRE EL FONDO: El presente Procedimiento Administrativo se realizó según lo dispuesto en el artículo número 3.5.19 de la Sesión Ordinaria 17-2008 del 6 de marzo de 2008 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, donde se solicitó a la Dirección de Asuntos Jurídicos iniciar el Procedimiento Administrativo averiguar la verdad real de los hechos respecto de la Concesión Administrativa del taxi placas TSJ-XXX de la señora LMAA, cedula de identidad ….

Que por encontrarse deshabitado el lugar para recibir notificaciones, según la constancia emitida por el notificador, no se logró hacer efectiva la notificación (…)

Que de conformidad con la certificación expedida por el Departamento de Gestión de Migraciones del Registro Migratorio Internacional de Personas en fecha 10 de mayo de 2011, la señora AA constantemente sale del país por periodos comprendidos desde un mes hasta los once meses con intervalos que alcanzan los ocho días hasta el mes y quince días aproximadamente, situación que evidentemente impide el cumplimiento de su obligación en cuanto a la administración personal de la concesión, de conformidad con las condiciones legales y contractuales vigentes.

Que de acuerdo con la ulterior certificación de entradas y salidas del país, emitida por la Dirección General de Migración y Extranjería con fecha 26 de agosto de 2011, el día de la comparecencia oral y privada, a saber el 4 de julio de 2011, la señora AA se encontraba fuera del país, razón por la cual fue no se pudo presentar.

Es importante mencionar que con fundamento en las certificaciones del 26 de agosto de 2011, la señora AA utiliza dos tipos de documentos para entrar y/o salir del país, razón por la cual, en algunos casos, las certificaciones no indican fecha de entrada o de salida. A esta conclusión llega este Órgano Director después de analizar las certificaciones emitidas en fecha 26 de agosto de 2011, las cuales se diferencian únicamente en el número de pasaporte pues el nombre y la fecha de nacimiento hacen constatar que se trata de la misma persona.

En el caso concreto es importante recalcar que la concesión del servicio público remunerado de personas modalidad taxi, es un derecho de explotación y no un derecho real administrativo, por lo tanto tiene carácter personalísimo. No se debe perder de vista que la concesión que nos ocupa es un bien que pertenece al Estado, cuya prestación ha sido delegada al particular mediante la figura de la concesión administrativa, y no un bien personal del concesionario, por tal razón, la norma que regula el otorgamiento de estas concesiones se condiciona al cumplimiento de una serie de requisitos subjetivos por parte de quien pretenda prestar el servicio (…)
Como resultado de la investigación y de conformidad con el contenido de las certificaciones expedidas por el Departamento de Gestión de Migraciones del Registro Migratorio Internacional de Personas, se tiene por probado que la señora LMAA, cedula de identidad …, concesionaria de la placa TSJ-XXX, ha faltada a su deber de cumplir con su obligación en cuanto a la administración personal de la concesión de servicio público autorizado por este Consejo, lo cual constituye parte de las condiciones legales y contractuales vigentes.

Como corolario de la reciente exposición, es materialmente imposible que una persona este en dos lugares al mismo tiempo y siendo que el taxi circula diariamente brindando el servicio para el cual se autoriza la concesión, evidentemente está siendo administrado por un tercero sin contar para ello con la, debida autorización por parte del Consejo de Transporte desconociendo este Consejo quien ha venido prestando el servicio público y administrando la concesión que se le adjudica a la señora AA.

Así las cosas y en aplicación de la norma vigente, este Órgano Instructor considera procedente recomendar la cancelación de. la concesión administrativa del taxi placas TSJ-XXX a nombre de la señora LMAA, cedula de identidad …, en virtud de la comprobación de los hechos debido al incumplimiento de su obligación en cuanto a la administración personal de la concesión del taxi placas TSJ-XXX, de conformidad con las condiciones legales y contractuales vigentes.

Se ordene al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, coordinar con la Dirección General de Tránsito a fin de sacar de circulación el vehículo de transporte remunerado de personas modalidad taxi, placas TSJ-XXX y se emita el documento correspondiente para que el Registro de la Propiedad realice la anotación, ello conforme al Artículo 4.2 de la Sesión Ordinaria 04-2010 del 21 de enero de 2010 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el cual solicita al Departamento de Concesiones y Permisos que en el caso de las concesiones de taxis que son canceladas por acto administrativo no sean comunicadas de forma inmediata al Registro Público, sino que este sea comunicado una vez que la decisión sea confirmada por parte del Tribunal Administrativo de Transportes o en su defecto que haya vencido el plazo de los 5 días sin que se haya presentado impugnación.(…)” (Léanse lo folios del 78 al 81 del expediente administrativo TAT-213-15)

SEGUNDO. - La señora LMAA, interpone RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, contra el Artículo 7.2 de la Sesión Extraordinaria 8-2014 del 30 de setiembre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y en resumen alega lo siguiente: 

“I	Sobre el inicio del procedimiento administrativo.

De una lectura detallada del expediente de la concesión, efectivamente a folio 38 y 39 del expediente administrativo consta lo acordado mediante sesión ordinaria de esta Junta Directiva en relación a la apertura del procedimiento administrativo tendiente a la averiguación de supuestas irregularidades referentes a la concesión.

Sin embargo, la asesoría jurídica de este Consejo obvió por completo lo relativo a la solicitud de archivo del procedimiento, resuelta mediante sesión ordinaria 17-2008 del 6 de marzo del año 2008, que consta a folios 57 al 60 del expediente administrativo. Mediante artículo 3.5.19 se acordó de forma unánime:

“Archivar el procedimiento administrativo ordinario tendiente a la caducidad del derecho de concesión de la placa TSJ-XXX de la señora LMAA, cedula de identidad número …, al no tenerse por demostrado el incumplimiento de su obligación de conducir de forma personal el vehículo amparado por la concesión, de conformidad con el artículo 49 de la Ley Número 7969 y lo acreditado en el procedimiento administrativo que aquí nos ocupa" (ver folio 57 del expediente de la concesión).

Luego de ello, en fecha 22 de octubre de dos mil catorce, la Junta Directiva de este Consejo notificó la cancelación de la concesión con base en el criterio del (sic) la Dirección Jurídica del Consejo que indica que se lograron acreditar las salidas del país de mi persona, con lo cual resulta imposible que la suscrita este en dos lugares a la vez y pueda ejercer debidamente la concesión de taxi.

El acuerdo del Consejo acoge una recomendación de la Dirección Jurídica que data desde el año 2011, transcurriendo más tres años para que ese órgano colegiado acogiera la recomendación, todo ello sin que la suscrita conociera la existencia de dicho procedimiento, puesto que como quedo acreditado nunca se me notificó de manera personal el inicio del procedimiento ni mucho menos se me otorgó oportunidad de defensa, tal y como lo establece nuestra Carta Magna.

II.	Violación al Principio de Inocencia y a la Garantía del Debido Proceso.

Como ya vimos anteriormente, el procedimiento incoado en mi contra, al no serme notificado debidamente violenta directamente el principio de inocencia que debe respetar toda actuación sancionatoria de la administración. No puede endilgarse la existencia de una falta como base para cancelar la concesión, sin la oportunidad de un derecho de defensa mínimo, pues lo contrario sería violentar el principio de inocencia, que como es sabido es de raigambre constitucional.

Desde hace muchos años, nuestra Sala Constitucional ha dicho que los principios penales son trasladados a la materia sancionatoria administrativa, no pudiendo irrespetarse cuando de imposición de sanciones se trata (…)

Doctrinariamente también ha sido asumida la aplicación supletoria de los principios del derecho penal a lo referente a sanciones administrativa. Así lo expresa el tratadista Héctor ESCOLA: "Si en el proceso penal la situación del imputado debe ser garantizada a fin de que no sufra menoscabo su derecho a la vida, la libertad y la inocencia, no es menos cierto que en el proceso administrativo, en el cual los particulares deben enfrentarse a la Administración Pública y a todo el aparato y poder que esta posee, también es necesario que el administrado goce de garantías que le permitan accionar en defensa de sus derechos e intereses, en forma efectiva, y con el necesario respaldo jurídico" (…)

De ahí que, es ampliamente conocido que el principio de inocencia goza de especial relevancia en materia de aplicación de sanciones administrativas. Con lo cual, en aplicación al caso concreto, el procedimiento sancionatorio que dio como resultado la cancelación de la concesión nunca me fue notificada directamente ni se me dio oportunidad de defensa, con lo cual dicho procedimiento violenta flagrantemente mi derecho constitucional a la presunción de inocencia y mi derecho de defensa.

III. Existencia de una Arbitrariedad Administrativa.

En una misma línea con lo indicado en el apartado anterior, al no existir un debido proceso mínimo y al no ser notificado de manera personal el procedimiento sancionatorio, el procedimiento revierte de una completa arbitrariedad administrativa, puesto que la Administración resuelve sin tener argumentos de defensa, actuando de manera antojadiza con los elementos que logró recabar.

Nuestra Sala Constitucional ha desarrollado ampliamente dicho principio, que tiene su génesis en el derecho alemán y que pretende la prohibición de las actuaciones arbitrarias de los agentes públicos.
(…)
Entonces, tanto el órgano instructor como el decisor debieron ponderar si la falta de notificación y la ausencia de derecho de defensa por parte de la concesionaria, daba para ordenar sin más reparo la cancelación de la concesión, pudiendo perfectamente intentar localizar de manera personal a la concesionaria y no limitarse a notificar en los lugares señalados, tomando la actuación administrativa en mera arbitrariedad o capricho del funcionario a cargo, que se excede en sus facultades al punto de ocasionar graves daños a mi persona suspendiendo la concesión de taxi que es mi medio de subsistencia económica.

IV.	Caducidad del Procedimiento Administrativo

La resolución aquí recurrida adolece de yerros formales graves de toda gravedad, en el sentido que el presente procedimiento dentro de su tramitación se evidencia de manera notoria la caducidad del procedimiento incoado por el Consejo de Transporte Público. De manera ilustrativa se debe recalcar que la figura de la caducidad es un modo de terminación anormal del procedimiento y en nuestro ordenamiento jurídico, se produce cuando el procedimiento administrativo se paraliza por más de seis meses por una causa imputable a la propia parte interesada, esto deviene del mandato legal del artículo 340 párrafo 1 de la Ley General de la Administración Pública (…)

Dicho numeral es de aplicación supletoria para los procedimientos tramitados en el Consejo de Transporte Público, de acuerdo al propio Título II de la Ley General de la Administración Pública, que hace de obligatoria observancia dicho plazos en los tramites de estas diligencias administrativas.

En el caso en marras, vemos que la propia Administración incoa el procedimiento en el año 2008, mediante acuerdo de Junta Directiva N°5.19 de la Sesión Ordinaria N°17-2008 de fecha 06 de marzo del 2008, se solicitó aperturar el presente procedimiento administrativo, esto ante el archivo de la gestión anterior con antelación, mediante acuerdo de Junta 3.5.19 de la Sesión 17-2008; no obstante, dicho Despacho tramitador ha permitido que el procedimiento administrativo se paralice por más de seis meses como dictada la norma, mucho peor aún, en este caso nos encontramos como una paralización de años, ya que a pesar que la Junta Directiva ordeno aperturar el procedimiento en el año 2008, la Dirección Asuntos Jurídicos procedió abrirlo hasta el año 2011, mediante el oficio DAJ-2011-01383 de las 13:28 hrs del 31 de mayo del 2011. Resulto evidente la demora y paralización desmesurada de la Administración en el presente asunto, incluso con cierto grado de cinismo por parte de la Dirección de Asuntos Jurídicos, al pretender instaurar procedimiento administrativo, cuando su orden de apertura se dio desde el año 2008 por mandato expreso de la Junta Directiva de este Consejo.

Dicha inacción administrativa por parte del Departamento de Asuntos Jurídicos resulta una tiara y grosera violación a los derechos fundamentales de los ciudadanos, propiamente al atentar contra los principios constitucionales de la Justicia Pronta y Cumplida, así como los preceptos legales de eficiencia y eficacia que deben preponderar en la actuación administrativa. Con ello, vemos que la recomendación es improcedente, sino que a la vez, pretende constituirse en atropello de garantías fundamentales, a sabiendas, de la existencia de la caducidad del procedimiento de forma evidente y manifiesta.

Este instituto sin duda, ha sido ampliamente tratado por nuestros Tribunales Contencioso Administrativos, en el sentido de que debe respetarse los plazos establecidos en los procedimientos sancionatorios en aras de garantizar la seguridad jurídica de los administrados y así evitar procedimientos tediosos y largos. Incluso, en palabras del Tribunal, que ante la dilación excesiva de tiempo por parte de la Administración, debe incluso esta perdonar la falta, puesto que su inacción no puede perjudicar la seguridad jurídica de los administrados (…) vemos que el presente asunto confluyen los dos elementos de la caducidad, a saber el objetivo y el subjetivo. El primero se constituyó por la paralización por más de seis meses -en el presente caso más de tres años- hasta el dictado del Acuerdo de Cancelación de Concesión de Taxi mediante artículo 7.2 de la Sesión Extraordinaria N°08-2014 de fecha 30 de setiembre del año en curso, aquí impugnada; y en el segundo, cuando la causa de paralización es achacable al promovente -C.T.P.-, es decir, la paralización o demora del proceso, ha sido responsabilidad única y exclusiva del propio Consejo de Transporte Público, en el departamento de Asuntos Jurídicos, que sin motivo alguno ha permitido el computo de los plazos de la caducidad, sin buscar su resolución inmediata en apego de los plazos establecidos en la norma. Tan es así, que resulta ilógico y sin sentido, establecer estos procedimientos tendientes a demorar años en su trámite, en notable lesión a los principios de la eficiencia y eficacia preponderantes en la Administración Pública.

En efecto, nada impide que tratándose de procedimientos administrativos iniciados de oficio -como es el actual caso- que puedan finalizar con un acto de gravamen o desfavorable, verbigracia, sancionatorios y disciplinarios -se puede producir la caducidad si la Administración Pública lo abandona por un periodo determinado que podría ser, también por autointegración conforme al numeral 9 de la LGAP y aplicación analógica del artículo 340, párrafo I In Fine, de los seis meses, habida cuenta el Consejo de Transporte Público tiene obligación ineludible de impulsarlo de oficio, acorde al artículo 222 LGAP, y en este caso por el contrario no ha sido así, sino ha permitido el transcurso del plazo y sin existir resolución de efectos constitutivos, como la aquí impugnada.

V.	Sobre la condición de adulto mayor y de enfermedad grave de la concesionaria AA. 

Es importante tomar en consideración que la condición de la concesionaria es de una adulta mayor que presenta diversos padecimientos médicos que la imposibilitan para ejercer personalmente la concesión de taxi, motivo por el cual se y se ha visto obligada a salir del país para tratamiento de su padecimiento.

En este sentido, el Órgano de procedimiento nunca valoró dicha condición y simplemente se limitó a indicar con grado de certeza que la beneficiaria no podía estar en dos lugares a la vez y así concluir que no ejercía por sí misma la concesión.

Sin embargo y tal como se denota en los dictámenes e informes médicos que se aportan, la señora AA tiene que abandonar el país debido a su condición de salud que debe tratarse con médicos en el extranjero y nacionales, siendo este el motivo real por el cual sale del país periódicamente (ver copia de los informes médicos).

En ese sentido, el órgano de procedimiento pasó por alto estas condiciones de la señora AA, que como adulta mayor se encuentra amparada y protegida por la Ley Integral para la Persona Adulta Mayor Numero 7935, la cual establece una especial protección para las personas en esa condición y la garantía del Estado para proteger y fomentar el desarrollo físico y patrimonial de las personas adultas mayores. Desde esta perspectiva, debió el Consejo de Transporte Público en aplicación analógica de la Ley de la Persona Adulta Mayor, ponderar si con la cancelación de la concesión lesionaba los derechos patrimoniales de la concesionaria, puesto que es el taxi el único medio de subsistencia de la persona adulta mayor, siendo que con el cese de la concesión por parte del Consejo, se le ven afectados seriamente sus ingresos económicos (…)

Incluso, la propia Ley de Transporte Público establece en su artículo 42 bis (recientemente reformado) que en cuanto a los familiares beneficiados de las concesiones por muerte del concesionario, se les exime de la obligatoriedad de presentar código y licencia C-1 y conducir el taxi un mínimo de ocho horas diarias, pero en todo caso deberá mantener el control y la vigilancia adecuados sobre la calidad en la prestación del servicio y el cumplimiento de las obligaciones que derivan de su constitución en concesionario o concesionaria. 
En ese sentido, en aplicación analógica a lo establecido en esta norma, el Consejo debió ponderar si las condiciones de la concesionaria eran las necesarias para que ella ejerciera directamente la concesión, o si más bien su condición de salud y de avanzada edad la imposibilitaban de hacerlo, como efectivamente es el caso de la señora AA (…) 

Debió entonces el Consejo de Transporte analizar las condiciones subjetivas del concesionario a la hora de declarar la cancelación. Ello debido a que existe una condición especial de la concesionaria AA en el sentido de que ostenta un estado de salud delicado, que motive las constantes salidas del país para tratar sus padecimientos, aunado a la condición de avanzada edad que requiere de una decisión motivada y razonada a la luz de la Ley de la Persona Adulta Mayor. Más aún, la Ley de Transporte Público establece excepciones en cuanto a la obligatoriedad de ejercer directamente el servicio de taxi cuando sea adquirida por muerte del concesionario, como el caso de la señora AA, con lo cual debía el Consejo ponderar dicha condición, aunado a su avanzada edad y estado de salud, situación que también la imposibilita de ejercer el servicio de taxi de manera personal tal y como prevé el artículo 42 bis de la Ley de Transporte Público.

VI.	Solicitud de suspensión de los efectos del acto.

Tal y como lo establece la Ley General de la Administración Publica en su artículo 148, solicitamos se suspendan los efectos del acto sancionatorio hasta no sea resuelto en definitiva por parte de este Consejo o en su defecto por el Tribunal de Transporte, órgano encargado de agotar la vía administrativa.
(…)

VIII.	Petitoria.

Por lo anteriormente expuesto, solicito se declare con lugar el presente recurso y se revoque la resolución impugnada. (…)” (Léanse los folios del 22 al 33 del expediente administrativo TAT-213-15)

TERCERO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 14-2015 del 18 de marzo del 2015, conoce el RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, y dispone incorporar como parte integral del acta, el informe DAJ 2015-00763 del 10 de marzo del 2015, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, en el cual, expresa lo siguiente:

“(…) CONSIDERANDO

Sobre el inicio del Procedimiento Administrativo

PRIMERO. Que el argumento de la recurrente consiste en que a través del acuerdo 3.5.19 de la Sesión Ordinaria 17-2008 del 06 de marzo del año 2008, se decidió archivar el procedimiento administrativo en su contra. No obstante, omite indicar que mediante ese mismo acuerdo se dispuso la instauración de un nuevo procedimiento administrativo para verificar el abandono del servicio por no existir una administración inmediata del derecho de concesión, por parte de la señora AA.

En primer término, debe indicarse que el procedimiento que fue tramitado en el año 2008 bajo el expediente 02-TX-07 dio inicio y finalizó con el respectivo acuerdo de Junta Directiva. Es decir, el acto administrativo que se esté objetando en este acto, no guarda una relación directa con el que le fue tramitado en el año 2008, razón injustificada para relacionar los plazos del procedimiento del año 2008 con los que se tramitaron en el año 2011.

SEGUNDO. Que la Dirección de Asuntos Jurídicos inicio un nuevo procedimiento administrativo y realizó la respectiva apertura del expediente 2011-10-T, el 10 de setiembre del año 2009, acto que no pudo ser notificado al lugar señalado por la señora AA en el contrato de Concesión de taxi según se desprende del acta de notificación realizada por el señor Ernesto Jaén Álvarez, funcionario notificador de la Dirección de Asuntos Jurídicos.

En este sentido, según se demuestra mediante el informe DAJ-201102124, es cierto que el acto administrativo de fecha 06 .de junio de 2011 no fue posible notificarlo al medio señalado contractualmente, sea en la siguiente dirección: costado norte del parque de San Juan de Tibás. Al resultar inexacta esta dirección, el notificador procedió a realizar la constancia respectiva y el Órgano Instructor del Procedimiento valoro lo dispuesto por la Voto N° 474-2010 del Tribunal Contencioso Administrativo sobre el caso concreto, relativo a que es una obligación del concesionario, en virtud del Contrato de Concesión de taxi que mantiene con la Administración, mantener vigente el medio para recibir notificaciones.

En este extremo debe considerarse al Concesionario como el obligado a mantener vigentes y respetar las obligaciones señaladas en virtud de una relación jurídico administrativa de subordinación que mantiene con el Consejo de Transporte Público, por lo que no se le puede considerar al Consejo de Transporte Público responsable de la no notificación de los actos administrativos, pese a haber sido diligente en intentar la comunicación, incluso tratando de comunicarse a los números de teléfono asignados.

En este sentido, se debe reiterar que con base en la jurisprudencia de los Tribunales de Justicia y de la Sala Constitucional  el Consejo de Transporte Público tiene la obligación de notificar en el medio que se encuentre señalado en el Contrato de Concesión de taxi y cualquier otra forma de notificación que no esté señalada contractualmente, resulta ser nula de pleno derecho ya que "la parte actora asumía... el deber de mantener actualizada a la administración, respecto de un lugar o un medio para comunicarle de las incidencias derivadas de la relación jurídico administrativa que vinculaba a las partes" Resolución N° 9835-2009 de la Sala Constitucional.

Violación al Principio de Inocencia la Garantía del Debido Proceso.

TERCERO. Que argumenta la recurrente que no le fue notificado de manera personal la apertura del procedimiento que eventualmente dio con la cancelación del derecho de concesión y ello, evidentemente la coloca en un estado de indefensión que la misma Sala Constitucional ha sancionado con pena de nulidad en procedimientos penales y administrativos de índole sancionatorio.

Sobre este tema, es criterio de esta Dirección Jurídica que los limites para la tramitación del Procedimiento Administrativo Sancionatorio en contra de un funcionario público van dirigidos a la protección del servidor como trabajador a través de la relación obrero patronal en la que el Patrono es siempre la figura más fuerte y debe existir un equilibrio en beneficio del servidor por su condición, los plazos en los Procedimientos Administrativos disciplinarios, son estrictos y el transcurso del tiempo acarrea una imposibilidad del patrono de sancionar la falta que haya sido cometidas y la potestad sancionatoria del Patrono en general (incluyendo a la Administración Pública en su condición de empleador) prescribe con el transcurso del tiempo sin accionar en los plazos que han sido claramente definidos.

(…)

No obstante, debe quedarle claramente diferenciado, a la recurrente, que en este caso particular, no nos encontramos en una relación obrero patronal, en donde la Administración sanciona la infracción de un trabajador. El caso en análisis, se enmarca a través de la relación jurídico administrativa entre la señora LMAA como operadora del derecho de concesión del taxi placas TSJ-XXX y el Consejo de Transporte Público que le otorgó ese derecho. En esta situación debe imperar el respeto y la conservación del Poder de lmperio de la Administración en beneficio del Interés Público y el respeto a las normas de derecho público y el Contrato de Concesión de taxi que mientras se encuentre vigente, el CTP tiene la potestad de vigilar y fiscalizar.

(…)
Con base en la anterior cita textual, se pretende dejar claro que el derecho de concesión otorgado a un concesionario, tiene como fin primordial la satisfacción del interés público y este basado en un aspecto de subordinación del concesionario ante la Administración y ante el régimen jurídico que rodea la actividad, a diferencia de la relación que existe entre un funcionario y la Administración con base en una relación obrero patronal, en virtud de lo cual le asiste edemas la obligación de mantener al día e informada a la Administración sobre el media para recibir notificaciones. Si existe una deficiencia en la interposición de ese medio, la responsabilidad es siempre del Concesionario y no de la Administración, sobre todo porque según se demuestra, se hicieron los esfuerzos para localizar a la señora AA y fue imposible establecer una comunicación con ella, por lo que si existen debilidades en la tramitación del Procedimiento Administrativo Ordinario, fueron producidas por la omisión de la concesionaria y no del Consejo de Transporte Público.


Sobre la Caducidad de Procedimiento

CUARTO. Que teniendo lo anterior como premisa, es necesario informar a la recurrente que en lo que respecta a la Administración Pública en su relación con el concesionario, el artículo 63 de la Ley General de la Administración Pública, dispone que por regla general, las competencias no se extinguen por el transcurso del plazo señalado para ejercerlas. Es decir, el Consejo de Transporte Público no esté en la capacidad legal de renunciar a la competencia que le ha sido legalmente establecida, como es el caso del control del servicio, la fiscalización, la regulación de la actividad, la emisión de sanciones en caso de ser comprobadas, y todas las relacionadas con el fin de mantener al concesionario ajustado a la norma y al derecho público.
(…)
Es decir, aun cuando opere el transcurso del tiempo en el conocimiento de una infracción — y por tratarse de una relación entre el Concesionario y la Administración — el Consejo de Transporte Público nunca va a perder la potestad de imperio que le fue delegada legalmente para sancionar las infracciones que han sido cometidas por los concesionarios. En este sentido, es necesario señalar que no existe un plazo legal establecido para que el Consejo de Transporte Público deje de investigar, "perdone" o deje de sancionar las faltas que han sido denunciadas, situación que ha sido sumamente analizada y resuelta por los Tribunales de Justicia, a saber:
(…)

Sobre los plazos del Procedimiento Administrativo.

QUINTO. Que efectivamente, la Administración, en cualquier situación este sometida a la ineludible obligación de tramitar de forma eficiente el Procedimiento Administrativo, ya que la dilación injustificada de un trámite representa una. grosera transgresión a los derechos de los administrados, sean estos, funcionarios, concesionarios o usuarios en general. Es a partir del artículo 41 de la Constitución Política que se fija una base fundamental para el resguardo de los derechos de los ciudadanos a una respuesta pronta y cumplida de los trámites administrativos y la tramitación de un procedimiento célere ha sido señalado por la Sala Constitucional en reiterada jurisprudencia (…)

Ajustarse a los plazos legalmente previstos representa entonces, una protección a los derechos fundamentales de los administrados, no obstante esos plazos no son los mismos para todos los procesos ni se computan de manera categórica en todos los casos ni en todas las etapas procesales.

Desde el conocimiento del hecho supuestamente infractor y hasta la apertura del procedimiento:  Como la potestad sancionatoria no caduca en materia de fiscalización del contrato de concesión, el termino para iniciar un procedimiento administrativo no tiene plazo establecido, con lo cual, aún cuando el Consejo de Transporte Público haya dejado transcurrir el tiempo una vez conocidos los hechos de una denuncia, no puede renunciar a su derecho de fiscalizar y sancionar una posible conducta infractora, aun cuando hayan pasado más de seis meses.

Desde la Apertura del Procedimiento hasta el Informe de Conclusión del Procedimiento. En este caso, la Ley General de la Administración Pública (LGAP) claramente constituye a través del artículo 260.1 que "el Procedimiento Administrativo deberá concluirse, por acto final, dentro de los dos meses posteriores a su iniciación" y que no puede paralizarse injustificadamente por más de seis meses por disposición del artículo 340 de la misma LGAP.

No obstante lo anterior, por disposición expresa de la Ley, por integración de normas y la Jurisprudencia emitida por los Tribunales — que ha sido prolifera, reiterada y contundente - los plazos indicados son ordenatorios y no perentorios, es decir, que no existe una sanción de nulidad si la administración no concluye el procedimiento administrativo dentro de dicho termino.
(…)
Finalmente en cuanto a la nulidad por el transcurso de tres arlos desde la fecha de iniciado el procedimiento, debe aclararse a la recurrente, que si estima violentado su derecho al debido proceso por la caducidad del proceso, efectivamente existe un remedio procesal de conformidad con el artículo 329 de la Ley General de la Administración Pública. No obstante, la caducidad corresponde a una forma anticipada de terminar el procedimiento, a modo de una sanción procesal y tiene el efecto de generar el cierre de este "... por ende, mientras no se disponga, o al menos, no se haya solicitado (pues de haberse requerido, la emisión de un acto final sin considerar si procede o no la caducidad, sería nulo), no produce esa consecuencia procedimental. En la especie, la citada caducidad se alega hasta esta fase de contienda judicial pese a que no se gestionó en sede administrativa, antes del dictado del acto final que se impugna" (la negrita pertenece al original) Res. 190-F-S1-2012 8:45 del 16 de febrero de 2012. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia.

Con ello quiere decir la Sala Primera, que la interposición de la defensa de Caducidad tiene razón de ser durante el Procedimiento Administrativo, pues supone un término anticipado (o un modo de terminación anormal) de este. Una vez rendido el Informe de Conclusión, el procedimiento ha finalizado y la caducidad carece de toda lógica y se vuelve ineficiente para los efectos que legalmente tiene previstos.

Desde la emisión del Informe de Conclusión, hasta la adopción del Acuerdo de Junta Directiva 

El plazo dispuesto por la Ley General de la Administración Pública para la tramitación, según el artículo 260.1, consiste únicamente desde la Apertura del Procedimiento, hasta su finalización, mediante el Informe de Conclusión. Sobre este extremo, alega la recurrente que han pasado más de tres años desde que se llevó a cabo la Conclusión del Procedimiento, hasta que se le notificó el acuerdo y que esa situación quebranta su derecho al debido proceso y que el procedimiento se encuentra caduco.

Según ya fue justificado sobradamente, no se ha violentado el debido proceso de la recurrente y por el contrario, se ha mantenido en suspenso la sanción a una infracción grave a su deber de servicio. El ideal insinuado por la recurrente, consiste en que en un lapso de seis meses se hubiera atendido la denuncia, se hubiera iniciado el procedimiento y cancelado su derecho de concesión a través de la notificación del acuerdo respectivo. Aun cuando ello podría ser factible, lo cierto es que ningún extremo de la Ley General de la Administración Pública establece que deba actuarse conforme a este plazo y por el contrario, se permite dictar actos administrativos fuera de los plazos previstos, sin sanciones gravosas como la nulidad de todo lo actuado.

La inercia de la Administración en la toma de decisiones, lejos de afectar la esfera jurídica de la concesionaria, le ha favorecido, manteniéndola en la operación del servicio durante 3 años más, pese a haber sido debidamente comprobada la falta grave en que incurrió al deber de servicio y la infracción al Contrato de Concesión de taxi que mantenía con la Administración.

Sobre la condición de adulto mayor y de enfermedad grave de la concesionaria AA.

SEXTO. Que se ha revisado de parte de esta Dirección Jurídica, los documentos presentados como prueba de una "enfermedad grave" de la concesionaria llegando a la conclusión, de que en primer término no se encuentran debidamente autenticados por el medio idóneo si es que el documento fue extendido en el extranjero.

En segundo lugar, el documento que se adjunta, es un documento en idioma Inglés y que se denomina "EGD" corresponde a un Examen médico de rutina que se conoce comúnmente como "gastroscopia", practicado el 05 de marzo del 2012. (…)

El documento en inglés, contiene además varias advertencias sobre los potenciales efectos secundarios y posteriores del examen que ha sido realizado, recomendaciones sobre aspectos que no se pueden hacer después del examen y tratamientos que se deben suprimir. Así mismo, se extienden una serie de sugerencias para aliviar los efectos del tratamiento y síntomas que se deben observar para reportar el médico en caso de ser sufridos.

El otro documento que se aporta en inglés, corresponde a una colonoscopia (…)

La otra prueba que se aporta es el estudio médico del Dr. Rolando Páez Sáenz, que refiere a los mismos exámenes que los practicados en Marzo del año 2012 y se adjunta una receta sobre algunos medicamentos.

Es decir, de las pruebas que aporta la recurrente sobre la "condición de salud" de la señora AA, no se extrae que deba ser atendida en el extranjero para que se le lleven a cabo exámenes de rutina. Lo que si se desprende de los análisis médicos, es que la señora AA no padece ninguna afección grave de salud que le inhiba a administrar y vigilar de manera personal el derecho de concesión que le ha sido encargado.

Su ausencia del país, evidentemente, no guarda ninguna relación con respecto a ningún padecimiento médico que sufra ya que al contrario, la prueba que ha sido aportada refiere a un estado de salud estable y que no padece de nada grave que le inhabilite para prestar de manera personal el servicio público de taxi.

Sobre la suspensión de los efectos del acto administrativo 

SÉPTIMO. Que se solicita de parte de la recurrente, la suspensión de los efectos del acto sancionatorio hasta tanto no sea agotada la vía administrativa. Es criterio de esta Dirección Jurídica que el artículo 148 de la Ley General de la Administración Pública, es enfático en disponer la no suspensión de los efectos del acto administrativo, siendo una excepción el no ejecutar el acto administrativo. Según el Tribunal Contencioso Administrativo, el requisito imprescindible para suspender el acto administrativo, es demostrar claramente la posibilidad real y efectiva de que el acto administrativo cause un perjuicio de difícil o imposible reparación. (Res. N° 855-2001 de las 10:45 del 19 de octubre del 2008).

La etapa para la demostración de los daños y perjuicios graves o de imposible o difícil reparación, corresponde a todo un elenco probatorio y fundamentado en el que la parte recurrente debe dejar sin lugar a dudas que el acto administrativo debe ser suspendido. En el caso que nos ocupa, solamente hay una petición, no existe prueba que determine que la señora AA efectivamente requiere del ingreso por el taxi para su manutención, sobre todo porque la señora recurrente viaja continuamente a los Estados Unidos de América con recursos propios que no se establece claramente si solamente vienen de los ingresos de la concesión.

Aplicar la suspensión del acuerdo 7.2 de la Sesión extraordinaria 08-2014, de manera automática no corresponde a lo establecido en el artículo 148 de la Ley General de la Administración Pública, por lo que se recomienda su rechazo (…)”. (Léanse los folios del 3 al 15 del expediente administrativo TAT-213-15)


QUINTO.- El 30 de abril del 2015, la recurrente por intermedio de su apoderado especial judicial y administrativo, Licenciado RCB, carné de colegiado …., presenta ante el Tribunal Administrativo de Transporte memorial en el que amplía su recurso de apelación, en cuanto a la caducidad y prescripción de la acción sancionatoria, sobre su condición de salud y de adulto mayor, así como por el hecho de que la concesionaria adquirió la condición de concesionaria por viudez, y que al ser una adulta mayor de 76 años de edad, debe ponderarse el no conducir personalmente el taxi.

SEXTO. - El Licenciado Roberto Cordero Brenes, carné de colegiado 18477, apoderado especial judicial administrativo de la recurrente, solicita el 12 de enero del 2016, audiencia ante el Tribunal Administrativo de Transporte. 

CUARTO. - En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,


CONSIDERANDO 

1. COMPETENCIA. - El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N° 7969 del 22 de diciembre de 1999.

2. ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que a la recurrente se le decretó la caducidad de su derecho de concesión en el Artículo 7.2  (7.2.10) de la Sesión Extraordinaria 8-2014 del 30 de setiembre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de ahí que la recurrente ostenta legitimación para impugnar el acuerdo referido.  En cuanto al plazo: El acto administrativo que decretó la caducidad del derecho de concesión del recurrente, fue notificado fallidamente vía fax el 22 de octubre del 2014, según el acta visible a folio 21 vuelto del expediente administrativo TAT-213-15, no obstante el Contrato de Concesión establece, una dirección física como primer lugar de notificaciones (ver folios del 100 al 104) sin que conste acta de haberse intentado primero en ese lugar, antes de utilizar el medio para notificaciones que está en segundo lugar en dicho Contrato. Además, considerando que se previno expresamente al Consejo de Transporte Público, aportar copia certificada del Recurso, con la fecha de recibido legible (folios 53, 58, 63 y 68 del expediente TAT-213-15), el mismo no cumplió con las Prevenciones realizadas en ese sentido, de ahí que se tiene como presentado en tiempo el recurso.  

3. HECHOS PROBADOS. De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos: 

A) Que LMAA, suscribió el 6 de noviembre de 2003, el Contrato de Concesión para la explotación del servicio público de transporte remunerado de personas en la modalidad taxi, bajo la placa número TSJ xxx. (Léanse los folios del 100 al 104 del expediente administrativo TAT-213-15)
B) La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, adopta el acuerdo 3.5.19 de la Sesión Ordinaria 17-2008 del 6 de marzo del 2008, en el cual ordena abrir el procedimiento administrativo ordinario en contra de la concesionaria LMAA, por presunto traspaso de hecho y abandono de la administración y del derecho de concesión de la placa TSJ-XXX.  (Léase del folio 96 al 99 del expediente administrativo TAT-213-15)
C) La Dirección de Asuntos Jurídicos, en su condición de Órgano Director del procedimiento, realiza la apertura del procedimiento administrativo en el oficio DAJ-2011-01383 del 31 de mayo del 2011, el cual no logra notificar. (Léanse los folios del 76 al 81, y el folio 91 del expediente administrativo TAT-213-15)
D) La comparecencia (Audiencia) ante el Órgano Director del procedimiento se realizó el 4 de julio del 2011, sin que se presentara la concesionaria LMAA. (Léase el folio 85 del expediente administrativo TAT-213-15).
E) El Órgano Director del procedimiento rinde su informe de Conclusión del Procedimiento Administrativo Ordinario el 19 de setiembre del 2011, en el oficio DAJ-2011-02124. (Léanse los folios del 78 al 81 del expediente administrativo TAT-213-15)
F) La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.2 (7.2.10) de la Sesión Extraordinaria 8-2014 del 30 de setiembre del 2014, notificado en forma automática el 22 de octubre del 2014, en el medio señalado de segunda posición, sin que conste acta de intento de notificación en el primer lugar señalado por la aquí recurrente, decretó la caducidad del derecho de concesión que ostentara la concesionaria LMAA. (Léase los folios del 17 al 21 y el folio 104 vuelto, todos del expediente administrativo TAT-213-15)
G) La concesionaria LMAA, interpone RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO EN INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, contra el Artículo 7.2 (7.2.10) de la Sesión Extraordinaria 8-2014 del 30 de setiembre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, señalando lo indicado en el Resultando Segundo de la presente resolución. (Léanse los folios del 22 al 33 del expediente administrativo TAT-213-15)
H) La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 14-2015 del 18 de marzo del 2015, conoce el Recurso de Revocatoria y Apelación en Subsidio e Incidente de suspensión y dispone incorporar como parte integral del acta el informe DAJ 2015-00763 del 10 de marzo del 2015, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos; y rechaza el Recurso de Revocatoria e incidente de suspensión así como la caducidad presentada, por estimarlo improcedente, y eleva el Recurso de Apelación en Subsidio al Tribunal Administrativo de Transporte. (Léanse los folios del 1 al 16 del expediente administrativo TAT-213-15)
I) El 30 de abril del 2015, la recurrente por intermedio de su apoderado especial judicial y administrativo, amplía su recurso de apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte, en cuanto a la caducidad y prescripción de la acción sancionatoria, sobre su condición de salud y de adulto mayor, así como por el hecho de que la concesionaria adquirió la condición de concesionaria por viudez, y que al ser una adulta mayor de 76 años de edad, debe ponderarse el no conducir personalmente el taxi.
J) El Licenciado Roberto Cordero Brenes, apoderado especial judicial administrativo de la recurrente, solicita el 12 de enero del 2016, audiencia ante el Tribunal Administrativo de Transporte. 


4. [bookmark: _Hlk500931955]EN CUANTO A LA CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO. En cuanto a la temporalidad o caducidad del procedimiento administrativo (ordinario, en este caso), pese a ser claro que durante la tramitación o curso del mismo se dieron lapsos mayores a los seis meses, en los que se configura la caducidad del mismo, a tenor de lo prescrito por el numeral 340 de la Ley General de la Administración Pública; este Tribunal en estudio y procura continua de mantenerse actualizado en cuanto a la jurisprudencia relevante en los muy diversos temas que entraña el Derecho Administrativo (sentido laxo), se ha verificado de que particularmente a partir del dos mil quince, han surgido una serie de resoluciones del Tribunal de Casación de lo Contencioso Administrativo, las cuales pese a la posición última generada en dicha jurisdicción en cuanto a la posibilidad de alegar en sede judicial aspectos incluso no alegados previamente en sede administrativa, en lo atinente al instituto jurídico de la caducidad, tal no ha sido la tónica de apertura y más bien en fallos recurrentes y que han pasado a constituir jurisprudencia jurisdiccional vinculante y aplicable, se han venido a determinar que “si la caducidad no ha sido alegada por las partes interesadas en el ínterin del Procedimiento Administrativo, específicamente antes del dictado del acto final, la misma no es de recibo cuando sea aducida en las acciones recursivas que aplican contra el acto final que se emita”. En tal sentido la puede verse la resolución número 61-2015 del Tribunal de Casación Contencioso Administrativo, que es clara al señalar:
“(…) V.- Ambos cargos se encuentran relacionados, motivos por el cual serán conocidos conjuntamente. Empero, previo a ello, es necesario traer a colación lo resuelto por el Tribunal sobre el tema. Para atender el tema del instituto de la caducidad del procedimiento planteado, los jueces en un primer momento, dejaron claro que el punto ha de resolverse con base en el canon 340.1 de la LGAP y no con las normas del Reglamento del Proceso Disciplinario del CFIA (aprobado en Asamblea General Extraordinaria de Representantes no. 02-07/08-AER de 10 de abril de 2008, acuerdo 06, según Gaceta 119 de 20 de junio de 2008), por cuanto están de por medio derechos fundamentales, cuya regulación está reservada a la ley formal, sin que proceda la delegación legislativa en poderes distintos y entes u órganos inferiores (artículos 28 de la Constitución Política   y 19 LGAP). Luego dijeron, frente a la inercia y para evitar que los casos se prolonguen indefinidamente, surge la caducidad, siendo este instituto, una forma anormal de terminación del procedimiento. Añaden, se produce cuando el procedimiento se paraliza por determinado plazo, por causa imputable a la propia parte interesada que lo ha abierto (artículo 340.1 LGAP). Manifiestan, es igualmente un mecanismo que se tiene para impedir la eternización de los casos, la paralización indefinida del procedimiento, con merma de las garantías constitucionales y convencionales (artículo 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos), cuanto una garantía de “efectividad” de los derechos. Estiman, el sentido de la norma es que la caducidad se opera por el simple transcurso del plazo previsto en la ley. Comentan, no es una cuestión facultativa sino preceptiva; cumplido el supuesto de hecho previsto en la norma, la consecuencia deviene obligatoria para el órgano encargado de la tramitación o instrucción. Razonan los jueces, tratándose de procedimientos administrativos triangulares, o bien, de aquellos que son iniciados de oficio por la propia Administración, con el objeto de imponer restricciones o suprimir derechos, nada impide la aplicación de la caducidad, en tanto estos buscan gravitar, en tesis de principio, algún efecto negativo (la mayor de las veces) al administrado. En esta hipótesis, mencionan, es factible la ocurrencia de la citada caducidad, pues ante la inercia administrativa injustificada, el procedimiento culmina o perime, a fin de evitar el estado de sujeción e incerteza en contra del destinatario. En el caso concreto, para los juzgadores, se aprecia la existencia de al menos tres momentos críticos de abandono e inactividad; uno que va desde el cierre de la investigación preliminar con la contestación del encausado, hasta que se dio la orden de abrir el procedimiento ordinario e integrar el Tribunal de Honor; otro que va entre la notificación de este último acto y la intimación y el traslado de cargos; y el último comprendido entre la terminación de la comparecencia oral y privada y la adopción del acto final. En consecuencia, dispusieron remover el acto impugnado que dispuso la suspensión temporal para el ejercicio de la profesión liberal, como forma de restaurar el orden quebrantado (artículos 41, 49, 153 y 154 CP); precisamente porque transcurrió un plazo superior al semestre, lo que implica se produjo la caducidad, pues ésta opera de pleno derecho, “ipso jure”, por la inactividad o abandono durante el tiempo establecido en la ley.
VI.- Sobre la caducidad del procedimiento. Como regla general, el canon 222 de la LGAP impone a la Administración el deber de impulsar oficiosamente los procedimientos. Esto es así en la medida en que actúa como tramitador y decisor del expediente. En este tanto, la Administración, a través del órgano director o decisor, según el caso, siempre debe procurar que el procedimiento avance, en forma célere, hasta el dictado del acto final. Empero, cuando el particular lo promueve para obtener un beneficio, asume, en forma concomitante, el deber de instar su prosecución en lo que le corresponda, asumiendo las consecuencias de su indolencia cuando esta resulte un impedimento para la continuación de las actuaciones, en concordancia con lo dispuesto en el precepto 340 de la LGAP. Por el contrario, cuando lo pretendido es la satisfacción de un interés público, particularmente cuando este procura la imposición de una situación de desventaja o gravamen al particular (ablatorias en general), como en este caso, resulta ilógico, además de antijurídico, exigirle a este último que promueva su continuación. En este último supuesto, la tramitación y el impulso recae, en forma exclusiva, en la Administración. Lo expuesto permite afirmar, entonces, que el párrafo segundo del artículo 222 tiene una aplicabilidad limitada, dependiendo de cuál sea el resultado final que se pretenda obtener con el pronunciamiento de la Administración. Sobre la caducidad del procedimiento administrativo, la Sala Primera ha indicado que se trata de un instituto que pretende garantizar la seguridad jurídica mediante el archivo de aquellos expedientes cuya tramitación se haya detenido por un lapso superior a seis meses, imputable al promovente, siempre y cuando este no pueda ser justificado. Se encuentra regulado en el numeral 340 de la LGAP y se concibe como una sanción procedimental prevista contra la indolencia en la sustanciación del procedimiento que impide que se vierta un pronunciamiento de fondo. La norma 340 ibídem, establece lo siguiente: “ 1) Cuando el procedimiento se paralice por más de seis meses en virtud de causa, imputable exclusivamente al interesado que lo haya promovido o a la Administración que lo haya iniciado, de oficio o por denuncia, se producirá la caducidad y se ordenará su archivo, a menos que se trate del caso previsto en el párrafo final del artículo 339 de este Código.   2) No procederá la caducidad del procedimiento iniciado a gestión de parte, cuando el interesado haya dejado de gestionar por haberse operado el silencio positivo o negativo, o cuando el expediente se encuentre listo para dictar el acto final.   3) La caducidad del procedimiento administrativo no extingue el derecho de las partes; pero los procedimientos se tienen por no seguidos, para los efectos de interrumpir la prescripción”. El artículo, se ha indicado en múltiples ocasiones, se encuentra redactado en forma imperativa, es decir, no regula una facultad; por el contrario, una vez cumplidos los presupuestos de hecho en ella contenidos, la consecuencia deviene en obligatoria para el órgano encargado de la tramitación. Esto implica que sus efectos se producen de pleno derecho, y por ende su reconocimiento tiene efectos meramente declarativos, no constitutivos. Vale aclarar que lo anterior no debe ser interpretado como una pérdida de competencia –la cual es, por definición, irrenunciable, intransmisible e imprescriptible según el numeral 66 LGAP-, sino, únicamente, como la imposibilidad de continuar con la tramitación del procedimiento específico en el que se produjo la inercia. Luego, la caducidad aplica tanto a los procedimientos iniciados a gestión de parte, como a los oficiosos. Es claro que en ocasiones, la Administración, junto a su función de resolver el asunto, la ley le asigna la condición de parte, al igual que al particular (numeral 275 LGAP). En este orden de ideas, la aplicación del instituto que se analiza a los procedimientos oficiosos es una consecuencia directa del principio de justicia pronta y cumplida, el cual permea incluso a la sede administrativa y el sentido que se le debe dar a las disposiciones de la LGAP. Lo anterior, en la medida en que es la única forma en que se tutela la posición jurídica del particular frente a la Administración que, motu propio, lo somete a un procedimiento administrativo del cual se pueden desprender consecuencias ablatorias, y que producto de la inercia de los órganos administrativos, se le coloca en una posición de total incerteza en cuanto a su situación jurídica. El reconocimiento de la caducidad dentro de los procedimientos administrativos regulados por la LGAP deviene de la interpretación armónica del ordinal 340 ya citado, no sólo con el principio de igualdad, sino también con el de seguridad jurídica, en la medida en que permite garantizar a los administrados que no se les someterá a un trámite en forma indefinida. El presupuesto de hecho que debe concurrir para que se deba decretar la caducidad, es precisamente la paralización del procedimiento por un lapso mayor de seis meses. En este punto, es necesario realizar algunas precisiones según el tipo de procedimiento que se trate, ya que, cuando este ha sido iniciado como consecuencia de una petición del particular en la que deduzca una pretensión propia (285 LGAP), para que pueda ser declarada la caducidad, la inercia debe ser imputable a este. Esto implica que la continuación del procedimiento dependía, exclusivamente, de una actuación suya que no se dio dentro del plazo legal fijado (seis meses). Por el contrario, en aquellos casos iniciados en forma oficiosa, la anterior precisión no resulta aplicable, siendo que al administrado no le asiste ninguna responsabilidad de impulsar la tramitación, según lo ya dicho, lo determinante es el transcurso de los seis meses sin actuaciones tendientes al avance del trámite. Ello es acorde con los postulados constitucionales que rigen la materia, dentro de los cuales se pueden citar, entre muchos otros, el de celeridad, eficiencia, respeto del debido proceso, razonabilidad y proporcionalidad. En suma, este Tribunal estima, de conformidad con lo dispuesto en el cardinal 340 de cita, para que un procedimiento sea declarado caduco, han de materializarse los siguientes requisitos: 1. Que el procedimiento se paralice. 2. Que sea por un plazo superior a los seis meses. 3. Que no se haya dictado acto final. 4. Que la inercia sea atribuible a quien gestionó el procedimiento (en este caso la Administración).” (…) (Ver, además, la Resolución de lo Contencioso Administrativo No. 201500060, entre Otras) (la negrilla es nuestra)

En concordancia con lo anterior, la resolución número 123 del 12 de noviembre del 2015, del Tribunal de Casación de lo Contencioso Administrativo, confirma lo señalado, al expresar:

“(…) IV.- El principal argumento de la parte recurrente alude a que no resulta posible declarar la caducidad del procedimiento administrativo, cuando no se hubiera aducido durante su tramitación, antes del dictado del acto final. Objeta, el Tribunal la decretara, pese a que el señor Greivin Adolfo Vargas Obando la alegó hasta al interponer la demanda, una vez que se había emitido la resolución de despido en su contra.  Es indudable, que este instituto, se erige como un mecanismo mediante el cual se castiga la inercia por seis meses en la tramitación de un procedimiento administrativo por causa imputable al interesado, y posibilita el archivo del asunto. Consecuentemente, según lo dispone la sentencia transcrita, es un hecho jurídico que se erige como un mecanismo para imposibilitar que los procedimientos se dilaten de forma excesiva, con el propósito de resguardar la seguridad jurídica, obtener la eficiencia y continuidad de la actividad administrativa. De acuerdo con lo estipulado en el precepto 340 de la LGAP, para que se declare la caducidad de un procedimiento, han de plasmarse varios requisitos, que el procedimiento se paralice por un lapso superior a los seis meses; no se haya dictado acto final, la inercia sea achacable a quien gestionó el procedimiento (en este caso la Administración) y sea declarada (o rechazada) en el propio procedimiento. De ahí, es indispensable analizar lo acontecido en la tramitación del procedimiento a fin de constatar si como lo arguye el recurrente, no resultaba factible declarar su caducidad. En la especie, de los hechos probados 16, 17, 18, 23, 24 y 25, se aprecia, el procedimiento administrativo sancionador seguido contra el accionante, estuvo suspendido al menos en dos ocasiones, por más de seis meses. No obstante, también se observa, pese a tal inactividad, el señor Vargas Obando en ningún momento alegó la caducidad del procedimiento, en razón de lo cual la Administración procedió a dictar el acto donde dispuso despedirlo. Es claro, se faltó al requisito establecido en la norma de comentario, a saber, que la caducidad se decretara antes del dictado del acto final o al menos hubiera sido acusada por el interesado.”… (el resaltado es nuestro)

Así las cosas, este Tribunal se ajusta en sus resoluciones a la fuente de derecho antes referida y a partir de este momento de valorar los casos que se le sometan a definición bajo la tónica antes determinada.

Al realizar el análisis de la caducidad alegada por el recurrente, en su escrito de apelación en subsidio ante el Tribunal, se tiene en la especie que, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, adopta el acuerdo contenido en el Artículo 3.5.19 de la Sesión Ordinaria 17-2008 del 6 de marzo del 2008, en el cual ordena abrir el procedimiento administrativo ordinario en contra de la concesionaria LMAA, por presunto traspaso de hecho y abandono de la administración y del derecho de concesión de la placa TSJ-XXX.  

En cuanto al caso particular en estudio, no se visualiza que en el curso o en el devenir del procedimiento, antes del dictado de su acto final, que la parte recurrente haya requerido o invocado la caducidad de alguna forma clara y patente, sino hasta en la etapa recursiva que la misma es presentada.

Así las cosas, en cuanto al presente caso procede declarar sin lugar la excepción de caducidad interpuesta por la concesionaria LMAA, en su recurso de apelación. 

5. SOBRE EL FONDO. La Dirección de Asuntos Jurídicos, en su condición de Órgano Director del procedimiento, realiza la apertura del procedimiento administrativo en el oficio DAJ-2011-01383 del 31 de mayo del 2011, el cual no logra notificar, estableciendo la comparecencia (audiencia) respectiva -la cual en efecto se realizó el 4 de julio del 2011- sin que se presentara la concesionaria LMAA, pues la misma no había logrado ser notificada en el lugar señalado en su contrato de concesión, de acuerdo a la constancia visible a folio 91 del expediente TAT-213-15.

El Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, Sección Sexta, en materia de notificación de los actos dentro de un procedimiento administrativo, ha señalado lo siguiente:

“(...) Aquí es menester indicar que también lleva razón la representante del Consejo de Transporte Público, en cuanto a que en la cláusula recién citada, amén de indicarse con meridiana claridad un medio y un lugar para notificaciones, la parte actora asumía, en condición de carga procesal, el deber de mantener actualizada a la administración, respecto de un lugar o un medio para comunicarle de las incidencias derivadas de la relación jurídico administrativa que vinculaba a las partes en este proceso. En razón de lo anterior, no comparte este Tribunal el alegato esgrimido por la representación de la parte actora, en cuanto a que el lugar para notificaciones a que se refiere el contrato, lo era únicamente para faltas menores. Note esa representación que a partir del texto expreso de la cláusula, la finalidad de ese acápite contractual, lo es la comunicación de aspectos como el que precisamente la administración procuró notificarle, a saber, el inicio de un procedimiento administrativo tendente a la declaración, entre otras cosas, de la caducidad de su concesión de placa de taxi. Por otra parte, estima este Colegio que no le asiste razón a la demandante en el tanto sostiene que la notificación se efectuó a un tercero, por cuanto lo que se configuró en el presente asunto fue una notificación automática. En la misma línea, cabe destacar que tampoco existió en el sub lite una omisión ilegítima o contraria al Bloque de Legalidad por parte de la administración demandada, al omitir ésta el efectuar una publicación, ello por cuanto no se ignoraba el lugar o medio para notificar al actor, ni se estaba ante un lugar o medio equivocado, sino que únicamente se configuró una situación en la que el actor había estimado prudente ofrecer como medio y lugar para recibir comunicaciones a un tercero, quien al momento del inicio del procedimiento administrativo, no atendió los intentos de la administración por efectuar la comunicación, situación que es intrínseca a la relación que vinculó al actor con ese tercero, pero que no es responsabilidad de la administración demandada. Así las cosas, resulta evidente que la apuntada omisión -de hacer una publicación-, en lo absoluto implicó un quebranto de la vertiente positiva del Principio de Legalidad, pues más bien se está simplemente ante una manifestación de la vertiente negativa de ese mismo principio.” (Resolución 474-2010 de las quince horas del doce de febrero de dos mil diez)

Como se observa, el lugar señalado en el contrato de concesión de servicio público, es el lugar oficial para notificarle cualquier acto administrativo derivado de su relación contractual con la administración, siendo el deber del concesionario mantener actualizado el lugar o medio para recibir notificaciones, tal y como lo indica el Artículo XIV del contrato de concesión bajo la placa TSJ-XXX, de ahí que no es de recibo el alegato de violación al principio de inocencia y a la garantía del debido proceso, esgrimidos por la recurrente.

De igual forma, la indicación de existencia de arbitrariedad de la Administración, derivada por lo que la recurrente estima fue la no existencia de un debido proceso y la falta de notificación personal de la apertura del inicio del procedimiento, no es atendible, habiéndose comprobado, que la Administración sí intentó notificar la apertura del procedimiento, pero que nadie se encontraba en el lugar señalado para notificaciones.

En cuanto a los alegatos de la condición de adulto mayor y enfermedad grave de la concesionaria, este Tribunal, ha verificado en el expediente y por el dicho de la recurrente, así como la prueba aportada en el expediente por el apoderado especial de la recurrente, en la cual la señora Lilliana Barillas Arias, informa que es hija de la concesionaria, y confirma que la recurrente viaja constantemente a New York por motivos de enfermedad, (ver folios del 41 al 43 del expediente TAT-213-15), se evidencia ante este Tribunal que la concesionaria, no contaba con la autorización para no realizarla prestación personal del servicio con un mínimo de ocho horas diarias, dicho incumplimiento es una causal de caducidad de la concesión, tal y como se establece en el Artículo XI, que ampara la concesión del taxi TSJ-XXX.  

Razón por la cual, este Tribunal no encuentra vicio alguno que afecte la validez del acto impugnado, por lo que se impone su confirmación con el ordenamiento jurídico.


5. SOBRE LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO y la SOLICITUD DE AUDIENCIA. - En razón de no existir razón jurídica para conceder lo peticionado, y al rechazarse el recurso de apelación, este Tribunal determina el rechazo de la solicitud de suspensión, siendo innecesaria la audiencia, al ser un caso de puro derecho.


POR TANTO


I. Se declara Sin Lugar el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES Y CADUCIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO, interpuesto por la concesionaria LMAA, cédula de identidad número …; contra el Artículo 7.2 (7.2.10) de la Sesión Extraordinaria 8-2014 del 30 de setiembre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y consecuentemente mantiene la regularidad del procedimiento seguido y el acto administrativo impugnado.

II. Conforme al artículo 16 de la Ley Nº 7969, las resoluciones del Tribunal Administrativo de Transporte son de acatamiento estricto y obligatorio.

III. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. 



Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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